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El Siguiente:

DECRETO No 022-20 19
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REPUBLICA BOLTVARTANA DE VENEZUELA
ESTADO CARABOBO

MUNICIPIO SAN DIEGO

ABG. LECN ALEJANDRO JURADO LAURENTIN
ALCALDE DEL MUNICIPIO SAN DIEGO

DECRETO N'O22-2OL9

De conformidad con lo establecido en 1os artículos 174 -v I79 numerai 3 de la Cons¡itucion
de la República B<¡livariana de Venezuela, en ejercicio de las atribuciones confendas en los
artículos I27,128, 138 numera,l 3 de la Ley Orgánica del Poder Fh-rbiicr¡ Municipal v <1e

conformidad con 1o establecido en el a¡tículo 54 numeral 4l-v artículo 88 numerales l,2 y
3 ejusdem, en concordanci.a con el a¡tícu1o 6 de 1a Ordenanza de Creación y Aplicación de
Unidad del Ca-lcqlo Tributa¡io Municipal (U.C.T.M.) del Municipio San Diego, dicta el
siguiente Decreto:

CONSIDERANDO
Que es atribución del ciudadano Alcalde e1 dirigir y administrar el gobierno municipal, en
especial de 1a administración tributaria, velando por ia eficacia .y la eñciencra en la
prestación de los servicios priblicos dentro del ámbito de su competencia.

CONSIDERANDO
Que la autonomía municipal comprende no solo 1a elección de sus autoridades y la gestión
de las materias de su competencia sino la creación, recaudación e inversión de sus ingresos
y en aras de logra¡ una mayor eflciencia en la recaudación de ios ingresos, se ha creado una
unidad de calculo tributario aplicable en el ámbito municipal, con la flnalidad de mantener
ia vigencia efectiva de la legislación tributaria en tiempos de inflación y la progresividad del
sistema tributario del Municipio San Diego,

CONSIDERANDO
Que en ejercicio de la atribucion antes rnencionada, la Administ¡ación Publica Municipal
con la finalidad de coadyudar a dinamizar los procesos de recaudacion y maximizar los
ingresos municiperles creó la Unidad dei Calculo Tributario Municipal (U.C.T.M.) del
Municipio San Diego, visto que las condiciones económicas genereiles del pais inciden de
manera negativa e¡r ei municipio.

CONSTDER.ANDO
Que el artÍculo 6 de la Ordenanza de Creación y Aplicacion de Unidad del Calculo Tributa¡io
Municipal (U.C.T.M.) de1 Municipio San Diego, publicada en Gaceta Municipnl de San Diego
Número Ordinario 2359, en lecha veintiocho(28) de diciernbre de 20 18, establece
textua]mente::

ARTfcuLo 6¡- Et Arcard.e o Atcatdesa, dentro de tos printeros ,"ti!!íi€ñi:"T::::Z
trimestre, mediante decreto, podrá ajustar el ualor de La Unidad Municipal de Cálculo
Tributario (U.M.C.T), preuia opinión técnica emitida por la Adrninístración Tríbutariq
Municip al, mediante info mte debidame nte mo tiu ctdo.

CONSIDERANDO
Que el Ejecutivo Municipal estima necesario el aumento de Ljnidad del Calcuio 'l'ributario
Municipai (U.C.T.M.), la cual se vea afectado por el const¿rnte y vertiginoso desequilibrio
financiero imperante en el país, es por elio que este Despactio;

DECRETA

ARTÍCULO 1.- Se fija el valor de la Unidad dei Calculo Tributario Municipal (U.C,T.MJ, en.
la cantidad de cuarenta y cinco bolíva¡es sin céntimol {Bs 45,0O)

ARTÍCULO 2,- Queda encargada de la ejecución del presente f)ecreto Ia Dirección de
Administración Tributana de la Alcaldia del Municpio Sai'r Diego.
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entÍcur'o 3'- Er presente Decreto entrará en vigencia a partir del

entÍcu¡,O +.- futtiquese en

Dado, firmado )4 sellado por
Carabobo, al prirher 1t.¡ dia de

C omuníque se g' ¡tub líque se.

la Gaceta Municipai.de San Diego.

el ciudadano Alcalde del

quince 115¡

I

de abril de

nh e 2019.

de 2017,

Municipio San Diego del estado
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